
2019-303 SUC.   
 

   
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 

Cali, febrero tres (3) de dos mil veintiuno (2021). 

  

En atención al escrito que antecede, y dado que ante la formulación del recurso de 

apelación ya desistido a la fecha, impetrado contra el auto que resolvió las objeciones 

formuladas al interior del proceso, no se ha surtido el trámite pertinente ante la DIAN de 

que trata el auto admisorio de la demanda, previo al trabajo de partición ya decretado, el 

Juzgado,  

  

DISPONE: 

  

PREVIO al surtimiento del trabajo de partición decretado al interior del presente asunto, 

LÍBRESE OFICIO A LA DIAN con los anexos del caso, en aras de la expedición del paz 

y salvo respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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